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SUMMARY

The systematic study on the syntax speech-pattern of Greek
novelists in Roman times is an aspect of the Greek language which
has been scarcely analyzed up to this moment.With the present
work, we want to contribute to a better knowledge of this author
and the language of his time.We believe that the functional
perspective we are presenting for his study will be vezy usefil for
firther analysis.

El estudio sistemático de la sintaxis oracional de los novelistas griegos
de época romana es un aspecto de la lengua griega poco analizado hasta

1 Este artículo es una continuación del trabajo que hemos presentado para las Actas
del VIII C.E. de EE.CC . En dicho trabajo dimos unas breves orientaciones sobre la ter-
minología a utilizar, por lo que me remito a él para este tipo de cuestiones.
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estos momentos. Con los trabajos de investigación que venimos realizan-
do sobre el Dafizis y Cloe de Longo en este campo de la gramática, quere-
mos contribuir a un mejor conocimiento de este autor y de la lengua de
su época. Con esta intención presentamos el siguiente artículo sobre una
parcela de las oraciones completivas de infinitivo.

En el trabajo que hemos anotado anteriormente indicamos la metodo-
logía apliacada para nuestro estudio y, en consecuencia, clasificamos las
ampliaciones de oraciones completivas de infinitivo en función de SN2
(OD), según si se realizan mediante un adyacente (= Ay) o si se realizan
mediante un sintagma nominal (= SN) desarrollado en forma de Nx. El
trabajo que nos ocupa en este momento va a tratar sobre las ampliaciones
mediante un adyacente.

Estas ampliaciones podemos dividirlas en tres grupos, dependiendo de
si funcionan como adyacentes de un nombre, si lo son de un adjetivo, o
si inciden sobre un adverbio2:

A) NEXUS ADYACENTE NOMINAL

Coincide con el llamado complemento adnominal determinativo.
Tenemos un solo caso:

(I) IV,15,1.

Hapaaa 87) Aeyopé pots- 7) laeapicr7-7) 77-fipau ¿n-e-04177a-E roí)

Aexeévros- AafleD, Kai

Como verbo regente (= VR) tenemos érrEez5ii11ue; como infinitivo
completivo (= IC), a Aa3E2-v; y como ampliación (= Am), a roí') Aex0év-
Tos, que funciona como Ay del SN2 (OD) del infinitivo.

B) NEXUS ADYACENTE ADJETIVO.

En este punto englobamos las ampliaciones mediante oraciones de
participio y mediante oraciones de relativo. Consideramos que es la fun-

2 C. HERNÁNDEZ, Gramática fincional del españoh Madrid 1984, pp. 118-119.
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ción de Ay la principal característica de estas oraciones, sin entrar a valo-

rar su significado.

1) Ampliaciones mediante oraciones de participio

Este tipo de ampliaciones las hemos dividido, a su vez, en dos, tenien-

do en cuenta «el SN» del que funcionan como Ay. Así tenemos:

1.1) participios en función de Ay del SNI del verbo regente y del infi-

nitivo, al mismo tiempo.

1.2) participios en función de Ay de otros SN's.

1.1. Aquí estamos ante las oraciones llamadas, tradicionalmente, de

infinitivo concertado, en las que el sujeto del verbo regente es el mismo

que el del infinitivo.

En Longo hemos encontrado treinta y nueve infinitivos con amplia-

ciones de este tipo 3. Un ejemplo es:

(II) IV,19,1.

6 Se "Acrruloç a-xoAr)v drovrt rá rrarpi n-poo-pue-is- alrel ráv

AdOviv els- rr)v 77-411u, KarayayeD, ás- rca.161) re óvra

dypoucías. Kpeírrova ¿cal raxeois- inri) FvdOcovos. ¿cal Tá dcrrvicá

St8axOlvat avvdpevov.

Como VR tenemos a atrel; como IC, a Karayayerv; y como Am, a la

oración del participio irpocrpve-Zs-, que funciona como Ay del SNI de al TEZ

y de KarayayeZp.

Estas ampliaciones, al ser Nx adyacentes con participio, pueden desa-

rrollar cualquiera de sus SN's como Nx y tener Ay's de Ay's, es decir,

vamos a tener ampliaciones de ampliaciones.

3 1,3,1 : dinplfjaat; 1,11,3: Aafid v; 1,15,1: KarepyacracrOat; 1,21,3: #077111);
1,24,1: ópiiv; 1,25,3: Kal-b8E-tv; 1,26,1: Aafleiv; 11,4,4: d011o-e-tv y vapéektv; 11,9,1:

Ka-raKAter~piat; 11,19,1: deúdefivat; 11,25,1: dva/1a,3e-Fv; 11,39,1: MreaVat; 11,39,2-4:

Aaigliv; 111,2,5: Kopla-aufka y dvaxtopetv-, 111,14,2: apdo-az.; 111,15,2: KnIaacrOat;
111,15,3: el1Tr7v; 111,16,2: Komía-at; 111,18,1: 8t8cfat; 111,20,1: Stox.lerY; 111,27,1:

irapurfkrOat; 111,30,1: Sciaew; 111,31,2: n-poo-Aaledv; IV,4,2: matvetv; IV,5,1: chrorpv-
yeiv; IV ,5,1: n-apatteveiv; IV,6,1: ¿n-tPállecreat; IV,9,3: IV,9,3: Auo-
yloyflota; IV ,10,1: olKTEZpat y ¿bpn-dorat; IV,1 1,3: 651oetv; IV,19,1: Ka-rayayEiv;
IV,20,1: atcon-dm IV,25,2: eivat; IV,27,2: 18e-Fv; IV,32,4: Ezipéiv.



44	 AURELIO FERNÁNDEZ GARCÍA

Esto es lo que ocurre en trece 4 de estos treinta y nueve infinitivos. Así
en (II), tenemos a la oración de participio crxcaijv á'yovn que funciona
como Ay de up iraTpí, y todo ello funciona como SN4 de n-poupveís-.

De los setenta y cuatro infinitivos ampliados con participio, éstos que
estamos tratando suponen un 53%. Esto es indicativo de la evolución
experimentada por esta construcción con respecto, por ejemplo, a Home-
ro: setenta y ocho infinitivos de doscientos cincuenta y nueve, lo que
representa un 30%5.

1.2. Como señalamos anteriormente, aquí vamos a tratar los partici-
pios en función de Ay de otros SN's. Las funciones en las que se presen-
tan estos participios son como Ay de un SNI, de un SN2, de un SN3 y de
un SN4 del infinitivo. En Longo hay treinta y cinco ampliaciones de este
tipo. Suponen, por tanto, un 47% del total.

a) Como Ay de un SN1

Encontramos en Longo diez y ocho infinitivos ampliados de este
modo6:

Un ejemplo es:

(III) 11,4,4.

'Eae-ópriv obv	xdpas- ¿-.161eD, pg&-v OofibbilEvov Jn,

Como VR tenemos a éSeólinv; como IC, a jAliv; y como Am, a la
oración del participio 00olímevov, que funciona como Ay del SN 1 del
infinitivo.

4 1,15,1; 1,24,1; 11,39,2-4; 111,2,5; 111,16,2; 111,20,1; 111,27,1; IV,4,2; IV,5,1 (dos
infinitivos); 1V,9,3; IV,1 9,1; IV,20,1.

5 Ch. MUGLER, «L'emploi du participe dans la proposition infinitive chez Homé-
re», BSL 106, 1935, p. 96.

6 1,23,2: Setc,, crupírrew, 77-iTrTC11/ y drro8óetv; 11,4,4: 0.01-i.v; 11,19,3:
Katcoupyciv; 11,25,1: ávaAaBeTv; 111,2,5: dvaxcapeiv; 111,17,2: oylio-at; 111,18,3: ireptflá-
Iketv, 111,25,2: OvAárretv; 111,27,1: ovvreBdcrecn9at; IV,4,2: 51k-o-Oat; IV,29,4: éxecv;
IV,30,1: ¿-",ye-tv; IV,31,2: Oappdv; IV,34,1: SELKPÚEL11; 1V,39,2: jAiebo-at.
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b) Como Ay de un SN2

Aquí hacemos una división, dependiendo de si este Ay lo es de un
SN2 (OD), o de un SN2 (suplemento). No hemos encontrado casos de
SN2 (atributo).

Los infinitivos ampliados de esta manera son doce: diez Ay's de SN2
(0D) 7 y dos Ay's de SN2 (suplemento) 8. Un ejemplo del primer grupo lo
podemos ver en (II), en el que las oraciones de los participios eivra y
8w/dile-vo y funcionan como Ay's del SN2 (OD) del infinitivo tcarayaydv.

Un ejemplo del segundo grupo es:

(IV) 11,2,3.

0)(01,70 8¿- 87) raxécos- wabo-ao-Bat róv rpvynróv Kat Acti3éo-Oat

	

C174,7101, xtopítüv Kat dvri	ámobcrov 13017.5" álcobetv o-b-

ptyyos-	notmvíov abrtjv

Como VR tenemos a n rixovro; como IC, a átlove-tv; y como Am, al
participio illuopévtov que funciona como Ay del SN2 (suplemento) del
infinitivo.

Hay veintiocho infinitivos ampliados con participios en acusativo,
sumando los Ay's del SNI y los Ay's del SN2 (OD), lo que supone un
38% del total. Si comparamos esto con Homero (ciento sesenta y siete de
doscientos cincuenta y nueve, es decir, un 64%) 8, vemos que el empleo
en este caso ha decrecido sobremanera.

c) Como Ay del SN3

De este caso tenemos dos infinitivos únicamentem.

Veamos un ejemplo:

(V) IV,15,4.

... Kat n-pó 77ál/7111,	K/leapío-rn Kat Tá 8c5pa án-o8táo-e-tv
il5poo-E- ta2.143 TE 51,T1 ain-ó4 Kat 1.10VULIC41

7 1,6,2: Tp4becv; 1,13,3: 18écrOat; 1,21,3: /30770elv; 11,34,2: Wacrecu; 11,36,2: flAé-
77-Elv; 11,39,5: Oulfluat; 111,15,3: áreir; I V, 1 1,2: n-cío-av; IV,17,1: Kopío-etv; IV,19,1:
Karayaydv.

8 11,2,3: dicoóely; 11,35,3: ducoktv.

9 Ch. MUGLER, art. cit., p. 96.
10 1,7,2: Trapa8t8óvat; IV,15,4: án-o8cio-etv.
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Como VR tenemos a tómoue; como IC, a án-octcácrEtv; y como Am, al
participio 6vTi que funciona como Ay del SN3 del infinitivo.

d) Como Ay del SN4

Aquí sólo tenemos tres infinitivosn.

Un ejemplo es:
(VI) 1,20,1.
, 'cal itch7p, Tvpois- dyaBois- ¿Ivo/Vous- jyvw 8Lá xelpítiv

émOécseat Trj xAóri Ítóvr3 yEvopévu.

Como VR tenemos a jyvto; como IC, a ¿rn0écrOat; y como Am, al
participio yeuomévu que funciona como Ay del SN4 del infinitivo.

2) Ampliaciones mediante oración de relativo

Mugler en sus múltiples trabajos sobre las ampliaciones sintácticas de
las formas nominales del verbo no menciona para nada a la oración de
relativo como posible ampliación del infinitivo, aunque reconoce su
empleo como alternancia a la oración de participiou.

Nosotros hemos incluido este tipo de ampliación, principalmente, por
su capacidad para funcionar como Ar de un sintagma nominal, es decir,
por su carácter adjetivo como la oración de participio.

Sin embargo, no siempre una oración de relativo funciona como un
Ay. En muchas ocasiones está insertada como Nx en un sintagma nomi-
nal no como Ay, sino en función nuclear. Entonces, ¿dónde radica la dife-
rencia entre una y otra función? La diferencia está en si su relator trans-
pone a término adyacente de sintagma nominal o si transpone a función
nuclear. El primero es un relator R3 y el segundo, un relator R2 14.

11 1,20,1: ¿rneécrOat; 111,30,4: ovvrkbOat; 1V,12,4: Jeá.v.
12 Ch. MUGLER, «Sur la concurrence entre le participe et la subordonné relative»,

RPh 16,1942, pp. 146-160.
13 Cf M. BIRAUD, «La syntaxe de al dans la langue homérique: du subordonant

relatif au subordonnant conjonctif», AFLNice 50, 1985, pp. 159-172, especialmente, pp.
161-163; y Chr. TOURATIER, La relative. Essai de théorie syntaxique (a partir des faits
latins, franfais, allemands, anglais, grecs, hébreux, etc.), París, 1980.

14 C. HERNÁNDEZ, op. cit., pp. 240-242. Cf E. Marcos, Estudios de gramática fin-
cional del español, Madrid, 1978 (2a ed.), pp. 192-206, que denomina /que/ 1 al transposi-
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El relator R3 cumple los siguientes requisitos:

1) Es anafórico, es decir, hace referencia semántica a un elemento
aparecido previamente en el contexto.

2) Es funtivo dentro de un sintagma nominal en su propio Nx.

3) Transpone a término adyacente de sintagma nominal.

El relator R2 cumple, a su vez, estos otros requisitos:

1) Carece de anáfora precisa.

2) Es funtivo dentro de su Nx y puede ocupar cualquier función
nominal.

3) Inserta Nx en un sintagma nominal, pero no como adyacente,
sino en función nuclear.

Según esto, hemos establecido la siguiente clasificación para estudiar
estas ampliaciones de infinitivo mediante oración de relativo con relator
R3, que son las que funcionan como Ay:

a) Como Ay de SNI

Sólo hay un caso en Longo:

(VII) 11,24,4.

Kai els 1lT1101) cl'opria-ev obaé- T0DT01, dfaaKpvv, 11A' elixópe-

voç pjv aziOts rás- NúmOas- 6vap eúxópevos. 8 7-0

iyiépav yevécrOca raxéws; jv i nóqv bruyetlavro miró).

Como VR tenemos a etixólievos-, como IC, a yévecrOaL; y como Am, a
la oración de relativo introducida por el R v , que funciona como Ay
del SNI del infinitivo.

b) Como Ay de 51\12

Hay nueve casos en Longo. Podemos distinguir, además, dentro de
este punto si el SN2 es atributo, si es OD o si es suplemento.

tor de la oración a término nuclear nominal, «transposición inmediata» y /que/ 2 al trans-

positor de una oración término adyacente en un grupo nominal, «transposición mediata».
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b.1) Ay de SN2 (atributo).

Sólo hemos encontrado un caso:

('VIII) 11,35,2.

ElKauev	TLS' elvat Taín-riv jiceivriv, fjv ó Tláv n-ptirriv ¿ingaro.

Como VR tenemos a ettcao-ev; como IC, a Eivat; y como Am, a la ora-
ción de relativo introducida por el R3 ijv, que funciona como Ay del SN2
(atributo) del infinitivo.

b.2) Ay del SN2 (OD).

Tenemos en Longo siete casos 15 . Veamos un ejemplo:
(IX) 111,14,1.
"Hret 87, X.1677v xapkrauOat oí 7Tall tkrov flobkrat. ¿caí

yvinnív yumnp avyKarmlterlvat matcpórepou n-póo-Oev

elá9eo-av.

Como VR tenemos a rITEt; como IC, a xapíaao-Oat; y como Am, a la
oración de relativo introducida por el R3 buov, que funciona como Ay del
SN2 (OD) del infinitivo.

b.3) Ay del SN 2 (suplemento).

Aquí tenemos también un solo caso:

(X) IV,29,4.
Kat Seirat p778ev é"-rt tania-ucatcobvra Sof)/lov'exetv °bit- á'xincrrov
priSe 456.1étrOat rparre(775-, pel ijv TeOvrWerat At,t05.

Como VR tenemos a Seirott; como IC, a áq54e-o-Oat ; y como amplia-
ción, a la oración de relativo introducida por el R3 pe0' ífv, que funciona
como Ay del SN2 (suplemento) del infinitivo.

De las diez ampliaciones con R3 que tenemos, hay un caso en el que
se produce ampliación de estas ampliaciones. Veámoslo:

15 11,17,1: ciStKeZv; 11,33,3: dq57)p5a-aatiat;	xaplaaa-Oat; 111,14,5: n-oterv;
111,18,1: 8t8áat; 111,18,3: IbíAetv;111,25,2: Karéxetv.
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(XI) 111,1 8,1.

n-pó Tá51/ rro8Cáv Karaire-c•áv -7-7)v docaívtov iKérevev 5-rt ráxicrra

&Sem -n'y/ réxvry,	i3oi5A6---rat Spácrel

Como VR tenemos a licee-revev; como 1c, a &Wat; y como Am de otra
Am, a la oración de relativo introducida por el R3 6, que funciona como
SN2 (OD) del verbo Spácift que está dentro de la Am del infinitivo.

NEXUS ADYACENTE DE UN ADVERBIO

Vamos a considerar Ay's de un adverbio a las llamadas «oraciones
comparativas» y a las llamadas «oraciones consecutivas». Las primeras son
Ay's de un elemento cuantificador expresado en griego, bien por la termi-
nación de comparativo, bien por un adverbio comparativo. En Longo
hay cuatro infinitivos con este tipo de Am 16. Un ejemplo lo podemos ver
en (IX), en donde el Nx i n-póo-06-1, eicitko-av funciona como Ay de
patcpóTEpov.

En cuanto a las llamadas «oraciones consecutivas», la mayor parte de
ellas lleva delante un elemento enfático, cuantificador o intensivo. En los
casos en que no aparece ese elemento, el énfasis nace del contenido, de la
pausa, de la reticencia o de la entonación, es decir, el signo cero como
funtivo de ese énfasis o cuantificación puede ser reemplazado por un sig-
nificante de otro código (el tonal, por ejemplo, en la expresión oral)17.
Esto es lo que ocurre con las dos amplificaciones con dICITE 18 que tenemos
en Longo 19 : 111,9,5 y 111,24,3. Veamos uno de estos ejemplos:

16 1,32,4: ElvaL; 11,5,1: OtAdo-Oat; 111,14,1: avyKaratrAtefivat; 111,26,4: ("urca-
OfiZet1).

17 C. HERNÁNDEZ, «Las llamadas 'oraciones consecutivas'», Homenaje a F. Rodrí-

guez Adradvs 1, Madrid, 1984, p. 206.
18 12o-re lo consideramos, por tanto, un Ri, del mismo tipo que ()TOP, del que

hablamos más abajo.
19 111,9,5: dvat no expreso; 111,24,3: yupPot9aVat.



50	 AURELIO FERNÁNDEZ GARCÍA

(XII) 111,24,3.
KCÚ 8E801,KCi.6" R77 v1K-7707j rov Aorayóv 77-ore, 77-ollá

yupvacrOat 7-7U X/Vily OÚK Én -érpe-n-ev día-re ¿Oaília(e pjv 77
n677, -r77v 8 airíav 7,-)86-277-o 77-oBécrOat.

Como VR tenemos a j77-érperre1-; como IC, a yvpuobailat; y la Am
con JOTE funciona como Ay de un elemento enfático expresado por el
propio contexto de la frase.

Sólo hemos encontrado un caso en Longo en donde hay una referen-
cia previa:

IV,12,1.
dra ó'77-tcrOev 77-apauxd1-' ¿Serra Tocara,/ orov al aiyés.

TOT 5s' rpárots.

Como VR tenemos a é8Eiro; como IC, a 77-apauxelv; y como Am, al
Nx introducido por oro que funciona como Ay de TOLObTOV.

El problema que surge aquí es cómo considerar a doy. No es ningún
relator R3, ni R2. Un problema parecido se plantea Sánchez Salor en latín
para qualis. Su problema a resolver es si qualis introduce una subordinada
relativa o una comparativa. Lo resuelve indicando que «las cláusulas rela-
cionadas mediante taus qualis y mediante tantus... quantus están entre
sí en correlacción comparativa»20.

Orov es un relator Ri que cumple los siguientes requisitos:
a) Inserta en función adyacente de sintagma nominal.
b) Tiene una anáfora o referencia a un elemento precedente, casi

siempre adverbio. Esta referencia no es del tipo que la del relativo con su
antecedente. Suele aparecer en los SN's introduciendo un Nx adyacente.

Orov es, por tanto, un delimitador del elemento enfático. Hay una
interdependencia sintáctica entre TOLOÚTOP y la adyacencia introducida
por doy: no aparecen si no es con referencia y en relación con otro ele-

20 Cf E. SÁNCHEZ SALOR, Sintaxis latina. La correlación, Cáceres, 1984, pp. 35-70,
especialmente, 61-64. Este autor opina que estos dos tipos de oraciones, lo mismo que las
condicionales y concesivas, son correlativas y no subordinadas. Todas ellas presentan un
mismo esquema: véase p. 25.
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mento. Esto mismo se puede decir con relación al elemento cuantificador
de las comparativas y su adyacencia.

CONCLUSIONES21

1) Hemos expuesto aquí un planteamiento funcional de un tema de
sintaxis, como es el de las ampliaciones sintácticas. Pensamos que es un
planteamiento válido, al que se le puede sacar mucho rendimiento.

2) Este planteamiento nos permite señalar que las oraciones de parti-
cipio y las de relativo con R3 tienen la misma función, la de adyacencia,
es decir, son equifuncionales, sin importarnos para nada los aspectos
semánticos.

3) Hemos pasado revista a una serie de hechos, reveladores de la gran
evolución sintáctica de la lengua de Longo. Un cotejo con autores de su
misma época y género nos podría dar una mejor visión del estado de la
lengua del momento, al menos, en lo que respecta a la sintaxis. Esta evo-
lución sintáctica la podemos ver, por ejemplo, en que hay muchos casos
de infinitivos, especialmente, los llamados concertados, que tienen, ade-
más de la ampliación mediante adyacencia, alguna ampliación mediante
un SN desarrollado en forma de nexus. Igualmente las ampliaciones de
ampliaciones que hemos señalado más arriba son muestra palpable de
dicha evolución.

4) Hay un total de 133 ampliaciones, de las que 92 son mediante Ay
y 41 mediante un SN desarrollado en forma de Nx. Es decir, la amplia-
ción mediante Ay supone un 69% frente a un 31% del otro tipo de
ampliación. Estas cifras demuestran cuál es el principal mecanismo de
ampliación sintáctica.

21 Estas conclusiones se refieren tanto a este trabajo, como al presentado para las
Actas del VIII C.E. de EE.CC .


